
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DEL CIRCUITO
LETICIA - AMAZONAS

Correo electrónico: preto0iltecendoj.ramajudicial.gov.co
Carrera 6 No 8-31 piso 1

Telefax. (608) 592-7348.

rm r al De rada
Leticia, Amazonas; febrero 20 de 2.024.- En la fecha al Despacho del Señor Juez la presente comisión,
procedente del H. Tribunal Superior del Distrito Judicíal de Cundinamarca, Sala Civil - Familia, Magistrado
Orlando Tello Hernández, dentro del expediente con radicado 25-000-221-3000-2024-00094-00, para que
la misma sea surtida.
Provea;

MILTON EQUARDO ARIZA RUIZ
Sustan r

* Febrero veinte (20) de dos mil veinticuatro (2.024).

REFERENCIA—|COMISIÓN - EXPEDIENTE No. 25-000-221- |3000-2024-00094-00 ,

PROCESO TUTELA “RAD. JUZGADO|91-001-31-89001-2024-00032-00COMISIONADO "|PROCEDENTE | TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO!
JUDICIAL DE CUNDINAMARCA, SALA CIVIL |

— FAMILIA
ACCIONANTE ELISAUL PINTO GARCIA HE,
ACCIONADO JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DEL |CIRCUITO DE LETICIA, AMAZONAS
DECISIÓN AUXILIESE |

AUTO SUSTANCIACION. No. 0060.

Visto el informe secretarial que antecede, AUXILIESE la comisión
remitida a este Estrado Judicial, por el TRIBUNAL SUPERIOR DEL
DISTRITO JUDICIAL DE CUNDINAMARCA, SALA CIVIL -
FAMILIA, Magistrado Orlando Tello Hernández, mediante el Despacho
Comisorio de la referencia.

En consecuencia, NOTIFÍQUESE, del auto admisorio de la acción de
referencia, a las siguientes personas, dada su condición dentro del

Página 1 de 2



proceso civil - verbal con radicado 91-001-31-89001-2022-00187- 00,
que se adelanta en este Despacho:

Demandante: Elisaul Pinto García,
Apoderada demandante: María Angélica García Sarmiento;
Demandado: Fundación Clínica Leticia,
Apoderada de la demandada: Berta González;
Juan Pablo Pérez Yance: Litisconsorte Necesario;
Kelly Janeth Guerra Noriega: Litisconsorte Necesaria;
Paula Viviana Galdino Cruz: Litisconsorte Necesario;
Aseguradora Solidaria de Colombia: Litisconsorte Necesario;
La Previsora S.A., compañía de seguros; Litisconsorte Necesario;
Seguros Generales Suramericana S.A.: Litisconsorte Necesario.

Esto, a las direcciones o datos de contacto que reposan dentro del
expediente 91-001-31-89001-2022-00187-00.

Evacuada la comisión envíese a la entidad de origen.

CÚMPLASE
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